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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 04I2.2022-UTEA-CU

Abancáy, 25 de enero de 2O22.

VISTO:
El Oficio N" 003-2022-UTEA-VR|, de fecha 07 de enero de 2022, del Vicenecto-

rado de lnvest¡gación, que solicita ratificación de Resolución del Vicenectorado de ln-
vestigac¡ón N' O4'!-2021-UTEANRI., de fecha 25 de nov¡embre de 2021, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acápite de la Consti-

tución Política del Perú, la universidad es autónoma normat¡vamente, académicamente,
administrativamente y económ¡camente, concordante con el artículo 8 de la ley N"
30220, Ley Un¡versitaria y el artículo 1 1' del Estatuto Universitiario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer pánafo del art. 58 e inciso 59.3
del artículo 59 de la Ley Universitaria No 30220, son atribuc¡ones del Consejo Univers¡-
tar¡o, entre otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver
todo lo pertinente a su economía, así como aprobar todos los instrumentos de planea-
miento y de gestión, los reglamentos ¡ntemos de la universidad y otros para el cumplL
miento de sus fines, ral¡f¡car las resoluciones vicerrectorales y de la Escuela de Pos-
grado; conmrdante con los literales a) y c) del artículo 97 del Estaluto Universitar¡o y
los reglamentos intemos de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, la Un¡versidad Tecnológ¡cá de los Andes, confome a sus leyes de su crea-
c¡ón; Ley N' 23852 y Ley N' 26280 (ley de creaclón y su modificator¡a), es una persona
jurídica de naturaleza asociativa cuya actividad principal es el servicio públ¡co de la edu-
cación, para el cual cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Superintenden-
cia Nacional de Educacón Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licencia-
miento para prestar el serv¡cio educat¡vo de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigenc¡a de seis (06)
años, computados a part¡r de la notificación de la Resolución de Consejo Directivo N"
031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situaciones generadas por la declaratoria de emergencia sanitaria a
nivel nacional por la propagación del COVID, por Decreto Supremo No 00&2020-5A, de
fecha 11 de mazo de 2020, y Decrelo de Urgencia No 026-2020 del 15 de mazo de
2020, con fecha 24 de marzo de 2020, la SUNEDU e INDECOPI, han emitido el comu-
n¡cado exhortando a las universidades y escuelas de posgrado a f¡n de que reprogramen
las matrículas, los pagos o mensualidades, de manera temporal, por el tiempo que dure
la emergencia, así como considerar los casos en los que el alumnado no cuente con el
sopode tecnológico: ac@so a intemet, laptop y otros;

Que, mediante Oficio N" 003-2022-UTEA-VR|, de fecha 07 de enero de 2022, del
Vicerrectorado de lnvestigación, que sol¡cita ratificación de Resoluc¡ón del Vicenecto-
rado de lnvestigación N' 041-202'1-UTEAA/R1., de fecha 25 de nov¡embre de 202'1, que
designa a los Jurados Evaluadores de la segunda etapa del Concurso de Proyectos de
lnvestigación de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - 2O21: 1) Jurado Externo,
Dr. Jorge Lu¡s Ro¡as Vilca, Director de la Escuela de Posgrado y Docente lnvestigador
de la Universidad Peruana Cayetano Hered¡a; 2) Jurado Extemo, Mag. Juan Eduardo
G¡l Mora, Docente especial¡sta en temas amb¡entales de la Escuela de Posgrado de la
Universidad Andina del Cusco, con posgrado en Cienc¡a y Tecnologia; 3) Jurado Ex-
terno, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz, V¡cepresidenle de lnvestigación de la Univers¡dad
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Nacional Autónoma de Tayadla Daniel Hernández Murillo, y Doctor en Economla, es-
pec¡alista en F¡nanzas Públicas, Proyectos de lnversión Públ¡ca, Costos, F¡nanzas Em-
presariales, Evaluador de Proyectos de lnversión; y 4) Jurado Elerno, Dr. William Elmer
Zelada Estraver, Vicepresidente de lnvest¡gac¡ón de la Universidad Nacional Autónoma
Altoandina de Tarma, Doctor en Medio Ambiente, y Maestro en Ciencias con menc¡ón
en Adm¡n¡stración de Flora y Fauna Silvestre; en mérito del Oficio N' 053.2021-UTEA-
Dl., de fecha 24 de noviembre de 2021, de la Dirección de lnvest¡gac¡ón, que sol¡cita

n de los jurados evaluadores pata el proceso de selección de proyectos de
nvestigación; habiéndose aprobado medianle Resolución de Consejo Universitario N'
'1375-202'l -UIEA-CU., del 27 de setiembre de 2021,las bases para el Concurso de
Proyec,tos de lnvest¡gación de la Univers¡dad Tecnolfuica de los Andes - 2021, en me-
rito a la Resoluc¡ón del Vicenectorado de lnvestigación N' 022-2021-UTEA-VRI., del 27
de agosto de 2021;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de enero de
2022,luego de analizada y debatida sobre la Resolucón del Mcerrectorado de lnvesti-
gación N" O41-2O21-UTEANRI., por mayoría, ACORDÓ.- Ratif¡car ta Resolución det Vi-
cenectorado de lnvestigacián N" 041-2021-UTEAA/R1., de fecha 25 de noviembre de
2021, que designa a los Jurados Evaluadotes de la segunda etapa del Concurso de
Proyectos de lnvestigación de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - 2021 : 1) Ju-
rado Extemo, Dr. Jorge Lu¡s Ro¡as Vilca, Director de la Escuela de Posgrado y Docente
lnvestigador de la Universidad Peruana Cayetano Heredia; 2) Jurado Extemo, Mag.
Juan Eduardo Gil Mora, Docente especialista en temas ambientales de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Andina del Cusco, an posgrado en Ciencia y Tecnologia;
3) Jurado Extemo, Dr. Albeño Valenzuela Muñoz, Vicepresidente de lnvestigación de la
Universidad Nacional Autónoma de Tayaca¡a Daniel Hernández Murillo, y Doctor en
Economía, especial¡§a en Finanzas Públicas, Proyectos de lnver§,ón Pública, Costos,
Finanzas Empresariales, Evaluador de Proyectos de lnversión; y 4) Jurado Extemo, Dr.
William Elmer Zelada Estraver, V¡cepresidente de lnvestigación de la Universidad Na-
cional Autónoma Altoandina de Tarma, D&tor en Medio Ambiente, y Mae§ro en C¡en-
cias con mención en Administración de Flora y Fauna S,Tyestre;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones c¡nferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes dispuestas por la Ley Un¡versitaria
N' 30220, Ley N" 23852, Ley N' 26280 (ley de creación), Resoluc¡ón de Consejo D¡rec-
tivo N' 031-202GSUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, el Estatuto de la univer-
sidad, y la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-UTEA-CEU, de
fecha 27 de agosto de 2O21, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario
N' 104G2021-UTEA-CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021 , y registrado en la SUNEDU
con Oficio N" 6649-2021-SUNEDU-02-1S02, el Proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-
02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA, de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRI ERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo Universitário de fe.
cha 20 de enero de 2o22,la Resolución del Vice¡tÉtor,,do de lnvesügaciÓn N" U1-
2021-UTENllRl., de fecha 25 de nov¡embre de 2021, que designa a los Jurados Eva-
luadores de la segunda etapa del Concurso de Proyectos de lnvestigación de la Univer-
sidad Tecnológ¡ca de los Andes - 2021:
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1) Jurado Extemo, Dr. Jorge Luis Rojas Vilca, Director de la Escuela de Pos-
grado y Docente lnvest¡gador de la Univers¡dad Peruana Cayetano Heredia.

2) Jurado Externo, Mag. Juan Eduardo Gil llora, Docente espec¡al¡sta en temas
ambientales de la Escuela de Posgrado de la Universidad Andina del Cusco,
con posgrado en Ciencia y Tecnología.

3) Jurado Externo, Dr. Albetto Valenzuela filuñoz, Vicepresidente de lnvestiga-
c¡ón de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hemández Mu-
r¡llo, y Doctor en Economía, especialista en Finanzas Públicas, Proyectos de
lnversión Públ¡ca, Costos, Finanzas Empresariales, Evaluador de Proyeclos
de lnversión.

4) Jurado Extemo,D¡. Vllilliam Elmer Zelada Est¡aver, V¡cepres¡dente de lnves-
tigación de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma, Doctor en
Medio Ambiente, y Maestro en Ciencias con mención en Adm¡n¡stración de
Flora y Fauna Silvestre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Vicerrecto-
rado de lnvestigación, Direcc¡ón de lnvestigación, y demás instancias de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO.. DISPONE R, la publicación de la presente Resolución en
B de la Universidad.

REGiSTRESE, COMUNíQUE

Alvarez
rio General

Universidad los Andes Tecnológ¡ca de los Andes
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